
Apuntessobreepigrafia de épocaflavia en Hispania
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1. Acueductosde Córdoba

En el cursode unasexcavacionesde emergenciaefectuadasen el mesde
marzo de 1980, en el solar de la calle de SanPablo, 13-21 (Muebles San
Pablo),A. M. Vicent Zaragozay A. MarcosPous,del MuseoArqueológico
Provincial de Córdoba,consiguieronrecuperaruna lápidacon inscripción,
que se conservaen dicho Museo (núm. mv. 29072),dondela estudiamos,
fotografiamosy tomamosun calco1.

El epígrafe en cuestiónse encuentraen un bloquecuadradode caliza
micrítica, probablementedel Cretácicolocal, de color marróncon venillas
rojasrellenasde óxidosde hierro, muy parecidaa la «piedrade mina»de la
Sierra de Córdobala. Los bordes están someramentealisados y la cara
posteriorha sido desbastadatoscamente,lo que significa que sucolocación
original era en unaobrade fábrica. Susmedidasson 50 cm de alto, 50 de
anchoy 21 de gruesó.Suesquinainferior izquierdaestárota. La carafrontal
va enmarcadapor una moldura en forma de S, bordeandoun campo
epigráficobienalisado(seapreciantodavíalas huellasdela herramienta),en
el que la inscripción, de tres líneas,apenasocupadosterciosde sualtura.

El epígrafepresentaunaordenacióncuidada,con la terceralínea algo
corridahacia la izquierda.Las letrasmiden5,5 cm (1. 1-2) y 4,5 (1. 3); son
elegantes,consuspiesy los apéndicesdeG y Q marcadamenteprolongados,

1 Agradecemos profundamente el amable permiso para publicar esta importante pieza.
Fotos: G. Kurtz (fig. 1,4), A. U. Stylow (fig. 2,3). Dibujo fig. 5: R. Secilla, Servicio de
Excavaciones de Urgencia, Córdoba. Una versión abreviada de la primera parte de este artículo
se publicará aparte en la revista «Corduba>,.

1a Agradecemos el análisis al profesor A. Alvarez del Departamento de Cristalografia y
Mineralogía de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Geritin. 4. 1986. Editorial de la Universidad Complutense de Madrid.
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de los gastos(pocoprobable)—es unacuestióncuyasolucióntodavíasenos
escapa

Nada sabemostampoco del contexto arqueológico del hallazgo. Sin
embargo,y suponiendoque la inscripciónseencontraraen susitio original,
son posiblesalgunashipótesis. El lugar donde estabacolocadala lápida,
debió habersido un punto destacadodentro del recorrido del acueducto.
Comono sepuedetratarde su entradaen el recintoamuralladode la ciudad
—dicho solar está todavía a cierta distancia del lienzo oriental de la
muralla2— lo más probable es que el sillar con la inscripción estuviera
empotrado(a una altura relativamentebaja, considerandoel tamaño más
bien exiguode las letras)en un castellumaquaeo unapila de depuración,que
surtiría de aguaa las partesmás bajasde la ciudad, básicamentea la zona
meridional comprendidaentreAlta de Sta. Ana y el río3, ya que, si no
suponemosuna construcciónelevada,soportadapor arcos(de los que no
existentestimonios),el aguallegaríaa una cota demasiadobaja como para
abastecerla zona septentrionaly más alta de la Córdobaromana,situada
entre Alta de Sta. Ana y el lienzo norte de la muralla en la ronda de los
Tejares,que dependería,como veremos,del aguade otro acueducto.

Un ulterior argumentoen favor de la hipótesisde que el Aqua Nova
Domitiana Augustapasaraefectivamentepor la calle de San Pablo y que
nuestralápida fuese encontradaen su lugar original, puedederivarsedel
hechode que,todavíaen el sigloxiii, unatraídade aguallegabaa la zonade
SanPablo,es decir que, por entonces,el acueductoseguíaen función hasta

jb Sin embargo, considerando el escaso número de acueductos provinciales conocidos que
lleven el nombre de un emperador (cf. el AguaCo,ntnodianade Thugga,financiada por la ciudad:
C. Poinssot, en: Mélanges d’arcbéologie, d’epigraphie el &histoire ofYerts a J. Carcopino, 1966,
p. 771 ss., y el AguaAlexandrianade Lambaesis, pagada tal vez por el emperador: CIL VIII
2662. cf 2659), es muy tentador suponer una intervención directa de Domiciano, relacionada
con la construcción del nuevo foro provincial que cstaba situado precisamente en aquella zona
que sería abastecida por el nuevo acueducto (cf. n. 2 y 3) y que era dedicado al culto imperial de
la provincia, implantado a su vez por el padre de Domiciano (cf. J. Deininger. Madr. Mitt. 5,
1964, p. 173 ss.).

2 Cabe destacar que en 1917. junto al templo romano, se encontraron restos de una puerta de
grandes sillares (A. Marcos Pous —A. M. Vicent Zaragoza— J. Costa Ramos, NAH Arq. 5,
1977, p. 205). Esto podría significar que el acueducto seguía, por lo menos en su último tramo,
la calzada que entraba por esta puerta, probablemente la vta Augustaprocedente de Castalo, que
desde la puerta, siguiendo la calle de Alfonso XIII, formaría el decumanusmaximasde la colonia
y conduciría hasta el foro colonial, situado al oeste de la plaza de San Miguel, cf A. Ibáñez
Castro, Córdoba hispano-romana,1983, p. 307. 309 ss. con bibí., y, últimamente, A. Marcos
Pous - A. M. Vicent Zaragoza, en: Arqaeologia de las ciudadesmodernassuperpuestasa las
antiguas,1985, p. 248 s., con plano, p. 247. quienes barajan la posibilidad de que este foro luego
se hubiera convertido en foro provincial; este último, sin embargo, estaba seguramente más al
sur, al oeste de las calles de Jesús y Maria y Angel de Saavedra, de donde, aparte de toda una
serie de estatuas y retratos (también imperiales) y de hallazgos del enlosado, procede la mayoría
de los pedestales de los flamines del culto imperial provincial (véase nuestra próxima
publicación). Rozando (o cruzando) este foro provincial, donde Vicent-Marcos, j.c., suponen la
existencia de «otro foro correspondiente al barrio hispano», la vía Augusta bajaria hacia el
puente sobre el Guadalquivir.

3 Es precisamente la zona que, al parecer también en época flavia, se vería potenciada por la
construcción del nuevo foro provincial (cf n. 2).



288 Arniin U. Stylow

estelugar, como se puedeinferir de la noticiade queel rey FernandoIII dio
al Conventode San Pablo (situado inmediatamentefuera de la muralla
romanay al pie del marcadodesnivel que separala ciudad romana, la
posteriorAlmedinaárabe,de la Ajerquía, los arrabalesorientalestambién
amuralladosenépocaárabe)unosterrenosparahuertay «la tercerapartede
lasaguasquemanabandebajodel murode laAlmedinae ibana desaguaren
el Guadalquivirpor la PuertaPiscatoria»(Cruz del Rastro)4.

Con todoesto,desdeluego,no se agotael interésde la nueva inscripción,
puessu mismo nombre—AguaNova—es indicio de la existenciade (como
mínimo) un acueductomás antiguo.De su cronologíay ubicación, en un
principio, no sabemosnada,peroes lógico suponerqueabastecierala parte
másaltade la ciudaden torno al foro colonial5, ya que, como decíamos,el
Agua Nova difícilmente alcanzabala ceta necesariaparaesto y por tanto
debede haberdesempeñadounafunción másbiensuplementaria.Dichoesto,
es muy tentadoridentificar estaAgua Vetuscon el acueductoprincipal de
Córdoba,queentrabaenla ciudadpor lazonamásalta,la PuertadeOsario,
y desdeallí seguíasu recorrido por la plaza de las Doblas y las calles de
TorresCabreray Alfonso X1116.

En cuantoa suposiblecronología,sólo nos podemosapoyaren algunas
consideracionesde un valor másbienrelativo. El hechode queel Agua Nava
DomitianaAugustase llamaraNava, no implica necesariamenteque elAgua
Vetusfuesetambiénun AguaAugustay por tantode épocaimperial. Rizando
el rizo, hastacabríaargumentarqueen tal casola Nava se denominaríamás
bien Agua Augusta Nova Doinítíana, pero, para explicar el orden de los
epítetosbastaconque elAgua Nora se hubieraconstruidoen el reinado—y
enhonor—de DoinítianusAugustus.Peroaúnasí,y suponiendoqueelAgua
1/etusse hubierallamado efectivamenteAgua Augusta,todavía no llegaría-
mos a una fechaconcreta.Bien es sabidoque el epítetoAugustus/Augusta,
hastae inclusivela épocaflavia, podíahaceralusióntantoal primerprinceps
comoal emperadorreinante7,y sirva de advertenciael hechode que, de las
cuatro AguaeAugustae atestiguadashastaahora en la Hispania romana,

‘~ M. A. Ortí Belmonte, Córdobamonumental,artísticae histórica, t. 2: Iglesias y conventos,
1968, p. 49; T. Ramírez Arellano y Gutiérrez, Paseospor Córdoba, 1873 (4.m cd., 1981), p. 156.
La conducción de agua, por tanto, ya no penetraría en el casco antiguo, sino que el agua correría
libremente por la calle de la Feria (San Fernando). Ibáñez Castro, l.c., p. 352, ignorando la
nueva inscripción, relaciona esta conducción con la que entraba por la Puerta de Osario (cf.
mfra).

5 Cf. supra. n. 2.
6 Ibáñez Castro, l.c., p. 351, basándose en datos de 5. de los Santos Gener, Historia de

Córdoba,1955 (ms. inédito); cf. R. C. Knapp. Roman Córdoba. 1983, p. 120, n. 311, para restos
arqueológicos de acueductos al norte de la ciudad romana. Posiblemente se pueden relacionar
con este acueducto los restos de una gran conducción de agua encontrados a principios de 1986
en un solar situado al noroeste de la Puerta de Osario (amable comunicación de A. Ibáñez
Castro, Arqueólogo Provincial de Córdoba).

7 Cf R. Etienne, Le cuñe impérial dans la péninsule ibériqaedAugasteá Dioclétien, 1958,
p. 289; para el problema concreto de fechar las AquaeAugastae,cf J. liiernard-J. M. Alvarez.
Sautuola3, 1982, p. 226 s.
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tres son seguramentedeépocaflavia o posteriores8.Sin embargo,teniendo
en cuentaque probablementefue Césarquien elevó a Córdobaal rango de
colonia civium Romanoruiny queAugustoefectuóunadeductiode veteranos
legionariosa lacolonia9,cabepensarque,en elmarcode la reparacióndelos
dañossufridos en la ciudad por las secuelasde la batalla de Mundo (Reil.
Alex. 13, 34, 3-6), se emprendieranmásproyectosde infraestructuraurbana,
y queel primer acueductode Córdobase construyeseefectivamenteen época
augustea,llamándosepor esoAgua Augusta.

Existen varias noticias másacercade acueductosromanosen Córdoba,
comop. ej. en laHuertadel Rey, extra muros,en la zonasituadaal Noroeste
del Alcázar,y en el Campode la Verdad, en la orilla Sur del Guadalquivir,
sin quepodamosprecisarestosdatos10, ni los lugaresdondese encontraban
los manantialesy pantanosque nutrían todasestasconducciones.

Un rasgode cierta transcendenciaen la nuevainscripciónpuedeconsti-
tuirlo el hechode queel nombredel emperador—o, mejordicho, e] epíteto
derivado de él —esté borrado. Aunque Domiciano sufrió la damnatio
memoriaedespuésde sumuerte,sunombreno fue borradoen la totalidadde
las inscripcioneshispánicas,en parteporquealgunos lugaresestabanmuy
alejadosde las corrientesde la política contemporánea(como puede serel
casode los miliarios), y en partepor negligenciao porquelos habitantesde
unadeterminadaciudad debían—o creíanque debían—beneficiosrealesa
esteemperador’1.

8 La nueva Aqua Augusta de Mérida parece poderse fechar en base a los hallazgos
arqueológicos (1) en la época de Augusto, cf. la discusión en Hiernard —Alvarez, l.c.— CIL II
1614 de Jgabrum/Cabra(Córdoba) es de la primera mitad del siglo u, posiblemente de época de
Trajano, cf. Etíenne, l.c., p. 126; H. Devijver, Prosopographiamilitiarum equestriumqaaefuerunt
ab Augustoad Gallienum,1976, C 243, con la bibí, anterior. —GIL II 2343 de Mellaria/Fuente
Obejuna (Córdoba), que Hiernard— Alvarez, l.c., p. 226, n. 18, dan como no datable,
probablemente no es anterior a la época flavia, como demuestra la Quirina tribus del dedicante
(cf. la Quir. también en GIL II 2346, lo que puede significar que Mellaria era municipiumde
creación flavia; en este sentido también R. Wiegels, ¡Ye Tribusinschr~ften des riimischen
Ilispanien. Rin Katalog, 1985, p. 48). —A estos ejemplos hay que añadir el AquaAugustade
Capeta (Cáceres), que Híernard— Alvarez no citan, y que también es de época flavia-trajanea
(y. mfra, cap. III). Casos parangonables de fuera de Hispania son el AquaAugustade Peltinum
(GiL IX 4209), que recibió este nombre en honor de Tiberio y sus nietos, y el AquaAagustade
Polo de la segunda mitad del s. Ii (GIL V 47=Inscr. Ir. X 1, 70).

Cf. la discusión en Knapp. le., p. 27 ss., con la bibí, anterior; últimamente, y más cauto
(colonia «spátestens in augusteischer Zeit»), Wiegels, le., p. 31 ss.

‘~ C. Fernández Chicarro, IIEA 26, 1953, p. 439 con fig. 3 (el supuesto castellumaquae,sin
embargo, es una tumba); Ibáñez Castro, l.c., p. 352.

‘~ Nombre borrado, p. ej., en GIL II 477. 1964 (lex Malac.). 5510 (probablemente).
5616= 2477 (copia en la cual se ha reproducido la rasuro del original). 4803. 4838. 4854
(probablemente); P. Silliéres, Rey.Et. Anc. 83, 1981, p. 255 Ss.; GIL 111052 (Munigua, perdida)
no es necesariamente de Domicíano, tampoco existen indicios inequívocos de la rasura del
nombre delpromotor icris de la ciudad. —Conservado, p. ej., en GIL 11156. 862. 1945 add. 1963
(lex Salp.).6224; 1051 (Munigua) no es de Donúciano, sino de Trajano o Hadriano, y tampoco
está borrado el nombre del emperador (cf. mfra, n. 39)—. Para la damnatio memorleecf. F.
VittingholY, Der Staatsfeundin der rómischenKaiserzeit, 1936; para sus consecuencias en las
representaciones plásticas, en general, J. P. Rollin, Untersuchungenza Rechtsfragenrómtscher
Bildnisse,1979, p. 151 Ss.; H. Jucker, ib. Deutsch.Arch. Inst. 96, 1981, p. 236 Ss.; en los retratos
de Nerón y Domiciano, M. Bergmann - P. Zanker, ibid., p. 317 ss.
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II. Precisionessobrela concesióndel hasLatil

El hechode que hubierahabidobeneficiosimperialesno fue siempreun
obstáculoparaquese borraseel nombrede Domiciano,comolo demuestra
un pedestalde estatuaprocedentede CisimbriumiZambra (entre Rute y
Lucena,términode Rute,Córdoba)’2,quehaceunosañosfue publicadopor
3. González’3.El pedestal,del llamado«mármolde Cabra»(calizablancay
roja,metamorfizada,conmuchasgrietas),tiene unaaltura total de113 cm y
se componede cuatroregistros:peana(14x 39x31), cornisacon moldura
(16>< 44>< 36), cuerpo central con la inscripción (66>< 38 x 28) y base con
moldura(17x 46>< 36). En la carasuperiorde la peanaexistentres rehundi-
mientosrectangulares,de 10>< 2,5 cm cada uno, distribuidosaproximada-
menteen forma triangularequilateral,queservíanparafijar la basede una
estatuadebronce;elderechoposterioraúnconservasu relleno de plomo,tal
vezjunto conelespigónde broncequequedóallí alarrancarsela estatua.Las
letras tienen 6-5,5 cm (1. 1, T=7), 5,5-5 (1. 2, F=6,5), 5,5 (1. 3-4, 1 de
IMP=6,8), 5-4,5 (1. 5-7, T de DOMITIANI=6, de CONSECVTVS=S,5),
4,3 (1. 8); interpuncióntriangular; líneasguíasegurasen 1. 1-6, probablesen
1. 7-8. El texto, que ahora estápintado en blanco, no siemprede la for-
maacertada,porlo queengañóal primer editor, reza (foto del calcode 1. 4,
figura 2):

VenerisVictricis~
m(unicipio)~F(lavio).C(isimbrensi)~beneflcio
I¡np(eratoris).Caesaris~Aug(usti,)
[Dornit/ianij IX co(n)s(ulis) c(ivitatem) R(omanam)Jj a. 84
5’con’ secutus per hono-
rem Ilvir(atus) Q(uintus) ~Anni-
us Quir(ina tribu) Niger
d(e) s(ua)p(ecunia)d(edit) ‘d(edicavit)~

Las lineas superpuestasen 1. 4 y 6 rebasancon creces los signos
numerales;en 1. 4 va desdelaúltima 1 de DOMITIANI hastala C deCOS,
en 1. 6 de la interpuncióndelantede TIVIR hastael primer trazode la y.
Ordenaciónmuy cuidada;sobresalenen el margenderecholas 1. 1 y 2 (y las
letrasañadidasal principio de 1. 5).

El genitivo dependede unapalabracomo signum,queno se escribiópor
estarallí el signummismo.—4 ¡///// González,quienrestituyóDomitiani c.
R. con—. Por error, se borraron no sólo el nombredel emperadory la

~2 Para su ubicación, cl? GIL II, p. 292; A. Tovar, IbcrischeLandeskande,III, 1974, p. 123;
A. U. Stylow, Gerión 1,1983, p. 276 55.; cf también R. Thouvenot, Essaisur la provinceromaine
de Bétique.1953, p. 197. 374; A. d’Ors, Epigrafiajuridica de la Españaromana, 1953, p. 149; 1-1.
Galsterer, Untersuchungen zumriimischenStádtewesenaul der IberischenHall’insel, 1971, p. 43
5.; Wiegels, l.c. (supra, a. 8), p. 28 ss. 155.

‘~ Niel. GasaVel. 17, 1981, p. 39ss. núm. 1 con fig. 1, p. 53 (AE 1981, 496); véanse allí los
datos que aquí no se corrigen.
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ArqueológicoNacionalde Madrid, dondese conservaen la actualidad(sin
num. mv.), junto con un vaciadoen yeso de la mayor partedel texto (mv.
16769),hechopor Góngora.Del pedestaloriginal, tambiénde «mármolde
Cabra», queda solamenteel cuerpo central, con un pequeñoresto del
arranquedela molduraen la parteinferior. El ladofrontal y los lateralesson
lisos,mientrasquelacaraposteriores totalmentetosca,lo queprobablemen-
te es consecuenciade su reutilización. Todaslas aristas estánfuertemente
deterioradas,conla consecuentepérdidáde texto; ademásexistendesgastes
causadosporlas profundasgrietasdel materiallítico quecruzanel texto, que
en generalestámuy erosionado.Mide 82 cm de alto, 46 de anchoy 21 de
grueso(originalmente,el grosor correspondíaprobablementea la anchura).
Las letrastienen4,5 cm (1. 1-8, F y Tgeneralmentemásaltas,probablemen-
te i longa al principio de 1. 3) y 3,2 (1. 9); interpuncióntriangular.El texto
Ssegúnel calco que tomamos)dice (fig. 3):

m(unicipio) [F(lavio)] C(isimhrensi).benef,ficio]
Imp(eratorum). Ca[ esiarisAug(usti) . Vespa-

5 VI.co(n)s(ulum)c(ivitatem) R(omanam)[c]onsecuft(us] a. 77
cum uxorfe—5-6—]
pqr hon(orem)IIv[iJr(atus)
[-] Valerius.C(ai)~f(ilius) Quir(ina tribu) ‘Rufus
d(e) s(ua)p(ecunia) d(edit) d(edicavit)

Se aprecia un intento de una ordenacióncuidada,con las 1. 3 y 8
empezandoa ras del borde izquierdo,sangradasalgo 1. 4 y 9, y alineadas
entresil. 5-8, intentoque,sin embargo,no encuentraningunacorresponden-
cia enlos finalesdelos renglones.—Hayunalíneasobrepuestaenel numeral
de 1. 4, y probablementetambién en los de 1. 5 y 7, aunqueya no se
aprecian.—4 La O DE COS pareceser marcadamentemáspequeña.

CIL II 2096. reconstrucciónbasadaen la descripción,ya que no lectura,
deA. FernándezGuerrao(C.M. del Rivero,El lapidario delMuseoArqueológi-
ca de Madrid, 1933,57, mencionandooriginal y escayola,pero basándoseen
la restitución de Húbner); cf. A. d’Ors, Epigrafla juridica de la España
romana,1953,p. 149; H. Galsterer,UntersuchungenzumrómischenStádtewe-
sen auf der Iberischen 1-falbinsel, 1971, p. 43, n. 53; R. Wiegels, Die
Tribusinschr~fiendesrómisehenHispanien.¡Sin Katalog, 1985,p. 28 con n. 1.

1 om. Guerra, rest. Húbner. - 2 m(unicipes) M(unic¡~ii) BENeficio
Hñbneret reliqui. - 3 ex. VES omnes.- 4 paSiANIet tiTICAESARISAVG
Húbner, paSiANí caS VI t(iti) CAESARIS AVG Mommsen ad tit.,
Galsterer,rechazadoporWiegels.- Sfil.CoS.CRRomanam(ROmanamRivero)
filCoS iiii C RomanamMommsenad tít. Curiosamente,ya Htibner resolvió
co’n)s(ulibus) en lugar de co(n)s(ulum). error perpetradoen la literatura
posterior.- 6 coNS’CVM r,sVISOmnibuS(resolviendo’consecuti)HúbnersVis
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OmnibusRivero,coNSCVM VxOReet liheris Mommsenadtit., Wiegels.Sin
embargo,la supuesta5 final de Guerraes sólo una falta de la lápida, que
estaríaa c. 3-4 letrasdel final de uxore; por tanto huelganlos intentosde
reconstrucciónbasadasen esa lectura. Suponiendoque el renglón estaba
completamenteescrito hastael borde de la lápida, hayespaciopara 13-14
letras en total. Descontandolas 8 de cum uxore, quedarían5-6, lo que
cuadrariacon et suis (cf. GIL II 1610), posiblemente—y de forma muy
apretada—con et J’ili(i)s; liberis no cabe. - 7 ex. VIR Rivero. - 8 in. [-]

VALERIVSLF Húbner, valERJVS.LF~Rivero. - 9 in. D om. Húbneret
reliqui.

Mientras Húbnersospechaba—correctamente——que en 1. 1 estabael
nombrede unadivinidad, Mommsenpensabaque allí se nombrabael padre
de Valerius Rufus. Ahora cabeafirmar que seguramentese mencionabala
divinidad cuyaestatuarematabael pedestal,igual quela VenusVictrix de la
inscripciónprecedente.

Otra inscripciónmásquepareceseguirel mismoesquemafue «traídadel
río Genil y sudehesalindera de Pamplinar[a 4 km alSur de Rute] cercadel
arroyode los Merchantes»(Bravo),zonaquehoyen díaestá inundadapor el
embalsede Iznájar, pero que correspondeposiblementea otro municipium
Fíavium, ya que la distanciaa CisimbriumiZambraes de 12 km, existe (o
existía)terrenoarableen las orillas del Genil, y siempreque bajael nivel del
aguaembalsadase encuentrantumbasy monedasromanas.No se puede
excluir la posibilidadde quetal pedestalse erigieseen una villa rustica, pero
los demásejemplosindican que estospedestalesse colocabandentro de los
núcleosurbanos,lo cual ademásconcordaríacon su contenidopolítico-
religioso,es decir público.

En la actualidad, la lápida está perdida, y sólo disponemosde la
transcripciónde Bravo(siglo XVII, de allí GIL 111635):

VLA
HONOR MIVRO
ANNI.ANO.FCRC
DS~P
D•VPMMO

Comparandolos casosparalelosde GIL 111610y 1631,Mommsenad tít.
intentó la siguienterestitución:

/---] ci-
v’it ta[tem consecutusperi
honor[em cu]m Iu Tli ‘o
Annianof(ilio) c(ivilatem) R(omanam)c(onsecuto)

que no satisfacepor la duplicaciónde civitatemconsecutus.Sugerimospor
tanto que VLA de 1. 1 abarcabael final dela fechaconsulary/o elprincipio
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del nombredel padre,y que a continuaciónhay queleer: [per] / honor[e]m
I/I]v[i]r(atus) [cii um] / Annianof(ilio) c<’ivitatem) R(omanam)c(onsecu-
tus) ¡ d(e) s(ua)p(ecunia)d(edií) [d(edicavit)]. En el PMMO de 1. 5 puede
esconderseun P. Annius, tal vez el hijo Annianus,quien p. ej. extestamento
patrisfaciendumcuravit.

Llama la atención que en estas inscripcionesde Cisinibrium la fecha
consular——donde se conserva—presentela peculiaridadde que la cifra de
iteraciónvieneantesdelcargono sólo en loscasosen quese danlos nombres
de los doscónsules,y dondeserianormal,sino tambiéncuandose indica el
añopor mediode un solo cónsul.Estefenómenol5vuelvea apareceren un
terminusAugustalisdel mismo municipio, y del mismoaño,queladedicación
a VenusVictrix. La inscripciónfue publicadapor M. L. CanoNavas16,pero
cabeseñalaralgunasprecisiones.

El hito es de caliza conchífera, muy abundanteen esta zona, que es
famosapor susfósiles.Fueencontradoaproximadamenteen 1975,frentea, y
al Surestedel, cortijo «El Torcal»,en el olivar situadoal estede la carretera
Rute-Carcabuey,a 8 km en línea rectaal este de Gisimbrium, señalandoel
límite con el probablementetambiénmunicipium Flavium de Ipolcobulcula/
Carcabuey’7.El texto dice:

Imp(eratore).Dimitiano.Ca[es(are) Aug(usto)]
Aug(usti) -f(ilio) IX coj’n)s(ule) termfinus] a. 84
Augustalismunici/pi<’i) Fía]-
vi(i) ~Cisimbrensis¡ex]
decretoL(uci) Antisti [Rus]-
tici.proco(n)s(ulis).

1 ex. CAesareCano,CAes.aug. AE 1977 comosugerencia,AE 1982 en el
texto. - 2 ex. TERminusCano. - 4 ex. restituyóex Cano, omitido por AE
1977. - 5/6 ANTISTii ¡ rusTiCí Cano,AE 1982, ANTISTii RVS/TICI AE
197718.

Tal vez no sea por puracasualidadque en el mismoaño84 encontremos
un duovir beneficioDomitiani civitatemRomanamconsecutusy unaordena-
ción territorial del ager de Cisimhrium; puede indicar que la constitución
definitiva de este nuevo municipio por medio de su lex munic4palis se
remontaraprecisamentea esteaño o a poco después(cf. mfra).

‘~ Esta anteposición se encuentra en raras ocasiones también en otras zonas, cf., p.ej., RE
vIiI 23 de Mérida: Nerone Glaudio GaesareIII cos.;AR 1938, 128 (=CIL II Sfr’) de Povoa de
Midoes (Tábua, Coimbra) con Imp. Tito VIII cos.;AE 1969/70, de Cnossus(Creta) con ¡¡Imp.
Do,ni¡iano Gaesar.Aug.Cerm. Xcos.Es llamativo que el fenómeno parece limitarse a la segunda
mitad del s. 1.

16 Actas1 Congr. Hist. Andalacia - 1976. Fuentesy metodología- Andalucíaen la Antiguedad,
1978, p. 347 Ss. con foto (AE 1977, 440; mejor en AE 1982, 544).

‘7 Cf StyIow, Gerión 1, 1983, p. 279 con mapa, p. 277.
t~ Para L. Ant istius Rasticuscf. abora W. Eck, Chiron 12, 1982, p. 308, n. III (el argumento

de que Domiciano no lleve el titulo Germanicasno es concluyente, cl. mfra, n. 39); C. Castillo,
Tituli 5, 1982, p. 493, núm. 25; R. Syme, Historia 32, 1983, p. 359 ss., esp. p. 365..
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Un último testimonioparala anteposiciónde la cifra de iteración del
consuladoa la abreviaturade éste,es la inscripciónGIL 111610+p. 703 (¡LS
1981; ILER 174) de Igabrum/Cabra (Córdoba),quea la vez muestraun
formulario muy parecidoal de las dos inscripcionesdedicatoriasde Gisim-
brium, municipio con el cual Igabrum seguramentecolindaba19.La inscrip-
ción, que, segúnHúbner20,«sehr schwer zu lesen ist> y de la cual pudo
«leider nur in Eile bei Nacht eme Abschrift, keinen Abdruck nehmen»,se
encuentraen un pedestalde «mármolde Cabra»rojo. Tiene todaslas caras
alisadasmenosla posterior.Es lisa tambiénla cara superior,sin huellasde
fijación de estatua.Mide 88 cm de alto, 58 de anchoy 58 de grueso.El
campoepigráfico,no rehundido,estáenmarcadopor unamolduraen forma
deS,y mide49x 44 cm. Las letrastienenunaaltura de 4,3-4 cm (1. 1), 3,8 (1.
2-4), 4 (1. 5-6, L de FIL= 5), 6,5 (1. 7); interpuncióntriangular. Toda la
superficieestá cruzadapor grietas profundas,con pérdidade texto, y está
fuertementedesgastada,sobre todo en la partederecha.Se conservaen la
actualidaden el Ayuntamientode Cabra21.El texto dice (fig. 4):

Apollini~Aug(usto)
munic[—4-S.—] Igabrensis
beneficio
Imp(eratoris) Gaes(aris)Aug(usti) Vespasiani
Sc<’ivitatem) R<’omanam) c(onsecutus)cuin suis‘per Izono[rjem
VespasianoVIco(n)s(ule) a. 75
M(arcus) Aelius M(arci) fiI(ius) Nigeraed(ilis)
d

1’edit) d(edicavit)

Existeun intentode ordenación,desdeluegono muy logrado.L. 1, 4, 6 y
7 estánalineadaspor la izquierda,con 1. 2 y 5 algocorridashaciala derecha,

‘9 Ci supra, n. Ii. CIL II 1631, de Prado Quemado (término de Cabra, de donde dista
8,5 km, y a 4 km al este de Monurque), fragmento de base redondaZe «mármol de Cabra», es
también una dedicación a dos magistrados (padre e hijo) c(ivitatem) Re’otnanam)per honorem
consecntigracias al benej7ciamde un emperador, cuyo nombre no está conservado, pero tiene un
formulario distinto al de los textos aquí tratados, con anteposición de los nombres de los
dedicantes (en este sentido parecido a CIL II l9

45+p. 704=ILS 1982, de Iluro/Alora (Málaga),
también un pedestal redondo). Queda la incertidumbre de si esta inscripción debia relacionarla
con lgabrum o si más bien, por las razones mencionadas ya en el caso de GIL tI 1633 (supra,
n. 14), hay que pensar en otro municipio (flavio, por supuesto), cuyo rerritoriu¡n abarcada
Moníurque (con GIL 111629), el paraje de «Los Santos» (término de Lucena, GIL 111630) y el
cortijo «El Fiscal» (término de Cabra, cf? Stylow, Gerión 1, 1983. p. 292 ss., núm. 8), lugares
todos ellos situados en torno a Prado Quemado y en los cuales curiosamente aparecen
inscripciones funerarias de Fuficil. En el mismo Prado Quemado, se han hallado columnas y
capiteles, como me comunicó amablemente don F. López Salamanca (Lucena). También
procede de allí la inscripción funeraria cristiana tardía (visigoda o mozárabe) ¡HG 101 según F.
J. López Cárdenas, Memoriasde la ciudadde Lucena 1777. p. 125 con dibujo.

20 Epigr. Reiseberichte aus Spanien und Portugal, K. Akad. Wiss. Berlin, Phil.-hist. Kl.,
Sitzungsber.1861,p. 74.

21 Un vaciado en yeso (de Góngora) se conserva en el Museo Arqueológico Nacional de
Madrid (mv. núm. 16.770): C. M. del Rivero, El lapidario del Museo Arqueológicode Madrid,
1933, 10, con el texto según Hñbner, y por tanto sin valor independiente.
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mientrasque 1. 3 y 8 estáncentradas.Hacia los finales de los renglones,las
letras tiendena apretarse.En 1. 6 hay que suponerlínea sobrepuestaen el
numeral,pero la zonaestámuy destrozada.

2 MVNICIpes.IGABRENSESHúbner 1861, MVNIC1Pes CIL 111610.
Sin embargo,la penúltimaletra del renglónde ningunaforma es E, parala
cual faltaría incluso espacio,sino 1 —en este texto bien diferenciadode la
E. - 5 ex. H//¡///N Húbner 1861, fl¡///¡/M 111610,PER HonoreM p. 703,
segúnla lecturade A. FernándezGuerra. - 7 in. M. F. AELIVS Rivero, l.c.,
10*, ex. M~D pro AED Húbner 1861.

La dificultad principal de esta.inscripción estriba en que, en 1. 2, las
aproximadamentecuatro o cinco letrasque precedena IGABRENSIS, se
hayanperdidode unaformairrecuperable;ésteeraelaspectoqueya teníael
texto en 1861,cuandoHúbnerlo copió. Su restituciónmunicip[es] Igabren-
ses,con la consecuenteresoluciónc(ivitatem) R(omanam)c(onsecuti) en
plural, ciertamenteha sido adoptadade modo unánime, y sin causar
asombro,por la investigación22,e inclusose ha infiltrado en los formularios
paralelos(cf. supra ad GIL II 2096), pero, no obstánte,estarestituciónes
imposible, tanto por razonesestrictamenteepigráficas,que ya hemosvisto,
como por argumentosde índolegramatical y jurídica. Aparte del hecho de
que el texto dice IGABRENSIS y no IGABRENSES, con la versión de
Húbner habría dos nominativos y, por tanto, dos sujetos, los munic¡~es
Igabrensesy el edil Niger, perosolamenteun elementoverbalfinito, el d. d.
de 1. 8 sin número determinado(queda excluida la resoluciónd(ecreto)
d(ecurionum)tantopor razonesinternascomoporel paralelismoconel d. s.
p. d. d. de las otras inscripciones arriba citadas), que, desde luego y
basándoposen la estructuradel texto, sólo puede referirse a Niger. Los
municipes Igabrensescon su dedicación a Apollo y su obtención de la
ciudadaníaromana(consecuti)careceríanpor tanto de un elementoverbal
finito.

Y es precisamenteahí dondese escondela verdaderapiedrade escándalo,
ya que no fueron los municz~esquienesconsiguieronla chitas Romanaper
/zonorem,sino solamentelos magistrados23.Lastentativasde Mommsen24y
Galsterer25de identificar a losmunicipesconestosmagistradosy su familia,
no puedenconvencer.Los magistradosIgabrensesdel año 75 —si supone-
mos, comoes razonable,queelprimer decretode Vespasianorespectoal ius

22 Cf., p.ej., N. Albornoz y Portocarrero, Historia de la ciudaddeCabra, 1909, p. 25; Rivero,
l.c., [0*; D’Ors, le. (supra, n. 12), p. 149; Galsterer, l.c. (supra,n. 12,), p. 43, n. 53; H. Wolff,
Ghiron 6, 1976, p. 281, n. 28; Th. Spitzl, La municipii Malacitani, 1984, p. 5; ya sin corchetes,
A. Blanco Freijeiro, Habis 2, 1971, p. 251.

23 Cf? lexSalp.21, idéntico a lexIrn it. 21; véase la traducción de ésta porA. d’Ors,An. Hist.
DerechoEsp. 54, 1984, p. 540.

24 En Rúbner, l.c. (sapra,n. 20), p. 75, n. 26: <‘Dic Dedícanten sind nícht dic Stadtbúrger
von Igabro insgemein, sondern diejenigen derselben, dic im Jahre 75 (VespasianoVI cos.) dic
Gemeindeámíer von Igabro verwalteten und in Folge des neu gegebenen latinischen Rechts
demnach mit Frauen und Kindern die Civitál erwarben,y

25 L.c. (supra, n. 12). p. 44, n. 54: «...ist munícipes hier als termínus technicus aufzufas-
sen».
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Latii de Hispaniasehabriaremontadoala censuraquedesempeñójuntocon
Tito en 73/7426, y quepor tanto las primeraseleccionesmunicipaleshubieran
sido las del 74, paraelegir a los magistradosdel 7527~ fueron 2 duoviri, 2
aediles y 2 quaestores28,y de ningunaforma éstospodíanautodenominarse
municipesIgabrenses29,ademásde que en la inscripciónno firmaron todos
ellos,sino solamenteun edil3O. Porestecamino,portanto,no existeninguna
solucióndel problema.

26 La vinculación de la concesión del ius Latii con la censura de Vespasiano y Tito fue puesta
en duda por A. B. Bosworth, Athenaeum51, 1973, p. 49 Ss., que prefería fechar esta medida en el
70/71, relacionándola con el cargo que desempeñó Q. Vibius Gripus como leg. Aug.pro pr. in
cel,sibusacc¡~iendisHispaniaeGiterioris (AE 1939, 6). Desde luego, no existe a priori ninguna
relación entre un censusde ciudadanos romanos y un censusen las provincias (cf? 1-1, Braunert,
Historia 6, 1957, p. 192 ss.), pero es probable que Grispus recibiese su cargo especial sólo
después de su segundo consulado en 74 (cf W. Eck, Ghiron 12, 1982, p. 288, n. 24). El discurso
prosopográfico de Bosworth es refutado por R. Wíegels, Hermes106, 1978, p. 196 ss., (con la
bibí, anterior), con argumentos tajantes a favor de los años 73/74 como fecha de la concesión del
ius Latii, Para la datación de la censura, cf. W. Eck, Senatorenvon Vespasianbis Hadrian, 1970,
p. 98, y, últimamente, Wiegels, l.c., p. 196, a. 2.

27 Tomando al pie de la letra las disposiciones contenidas en el cap. 21 de las leges
Salpensanae Irnitana, según las cuales los magistrados adquirían la ciudadanía sólo al cesar en
su cargo, Niger, al tenerla ya, no podía llamarse aedilis, estrictamente hablando. Pero es
probable que este monumento —y, por extensión, todas las inscripciones parecidas que
acabamos de citar— se erigiese a finales del año. Conviene destacar, como ya observaron G.
Alfóldy, tatomus 25, 1966, p. 42, y, para la Bética, particularmente J. F. Rodrigues Neila, Actas
1 Congr. Hin. Andalucia. 1976. Fuentesy metodalogia. Andaluciaen la Antiguedad,1978,p. 205
s., que estos nuevos ciudadanos romanos no adoptaron en ningún caso el nomen imperial de
Savias.Esto significa con toda probabilidad que no cambiaron de nombre, sino que ya llevaron
los tria nomina siendo civesLot ini, con la consecuente dificultad para distinguir, sólo a base de la
nomenclatura, entre chesRomaniy Latini (cf? ahora G. Alfóldy. Bayer. Vorgeschichtsbli.n. 9-II
<en prensa). En este contexto es interesante la cláusula contenida en lex ¡mit. 86, según la cual
los nombres de los (¿alices elegidos entre los decurionesy conscrip¡i tenían que ser expuestos
públicamente con su praenomina, nomina, filiación, tribus y cognomina. En estos municipios
latinos nuevos, al no habérseles concedido el Latium nsaius, debió haber decurionesque no
poseian la ciudadania romana. ¿Cómo se procedió en los casos de estos chesLogin?? Lo más
probable es que, aparte de no estar adscritos a ninguna tribus, su nomenclatura no variaba
esencialmente de la de los civesRomani.

28 Exceptuándose las leyes municipales, no hay testimonios de quaestoresen la Bética. El
único ejemplo citado por Rodríguez Neila, l.c., p. 205, n. 8 —CIL II 2227—, no es de Córdoba,
sino de Tarragona, cf. R. C. Knapp, ZEE 36, 1979, p. 137, s. Discusión sobre las monedas
republicanas cordobesas con la leyenda Gn. Julius L.f. q(uaestor) en Knapp, Roman Cordoba,
1983, p. lS,s.

29 Los problemas causados por la disposición según la cual no debían resultar más
ciudadanos romanos que el número de magistrados que se pudieran nombrar en virtud de las
leyes municipales, fueron vistos y discutidos por R. Knox McElderry, JRS 8, 1918, p. 65, y
Galsterer, l.c. (sapra, n. 12), p. 49 s., sin resolverlos. FI hecho deque un miembro del —a todas
luces— primer equipo de magistrados de Igabruin, el edil Niger, hable de la obtención de la
ciudadania cumsuis (cf. GIL, II 2096: carn uxorfeet suisofibs]), está en franca contradicción
con esta disposición, a no ser que algunos comagistrados ya poseyesen la ciudadanía romana.

30 Si Niger formaba parte del primer equipo de magistrados elegidos en virtud del edicto de
Vespasiano, evidentemente no desempeñó la cuestura, igual que los duoviri de este año, que
tampoco pasaron por el cursus municipal normal. Esto, la elección directa a los cargos
municipales, parece haber sido la norma general también en los casos de todos los duoviri de las
inscripciones arriba citadas, que consiguieron la ciudadanía per honorem,lo que puede significar
que el cursas normalizado no fuera instituido sino por las leyes municipales. ¿O tenemos que
suponer que estos cargos (tal vez con otros nombres) preexistían a la transformación de estas
ciudades en municipios? McElderry, JRS8, 1918, p. 65. 79, cree que el cursas municipal sólo se
establecería en el siglo u.
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Ahora bien, si comparamosel texto con las inscripcionesparalelasde
Gisimbriumarribacitadas,resultaqueel participio consecutus,cuando,como
en AE 1981,496, no estáabreviado,efectivamenteestáen singulary serefiere
al magistradodedicante,y no aunossupuestosmunic4oes,y queel elemento
«municipal»del formulario,por llamarloasí,situadodetrásdel nombrede la
divinidad y delante de beneficio, sólo encaja en la construcción si lo
consideramoscomo objeto indirecto y resolvemossus abreviaturascomo
dativos, como ya vio J. González(ad AE 1981, 496).

En 1. 2 de la inscripción de Igabrum, sin embargo, no es posible
reconstruirningúndativo (Igabrensispor Igabrensi(bu)s,paraconcordarcon
un supuestomunicipibusdelante,seríamuy chocante),y tambiénla práctica
totalidad de la tradición textual anterior a Húbner estáconcordecon un
genitivo: MVNI///¡//EÉIVNENSES Rambertus,MVNICIPII EGAERENSIS
Bayer (con interpolacióndela forma tardo-antiguadel topónimo:Egabrum),
MVN¡///¡/IGABRENSIS La Corte, MVNIPIIIGABRENSIS Fernández
Guerra (con CI caída, probablementepor un error de pluma) —así que
podemosaceptar,como forma original más probable, MVNIC1PII~1GA-
BRENSIS, a no ser que los dos trazos verticales detrás de MVNICIP
estuviesenporFL(avi (1)), ya quela forma municipii—aunquecorrecta—es
mucho másraraen los epígrafesquemunicipi(i) 31

Con éstalectura,desdeluego, no se ha solucionado,sino sólo trasladado
el dilema, porqueestegenitivo tampocoencajaen la estructurasintácticade
la inscripción: El que dependiesedel teónimo de 1. 1, es evidentemente
imposible, puesun dios olímpico, aquíademásvinculadoal culto imperial,
no puede sercalificado con un epítetolocal (a excepciónde que este lugar
albergaraun santuariofamoso,y aún así,el topónimo se le añadiríacomo
adjetivo),como, en cambio, es tan frecuenteen el casode las divinidades
indígenasdel noroestehispánico.Por tanto, no quedamás remedio que
suponerque este texto estámal concebido,posibilidad tanto másaceptable
cuandotodasestasinscripcionestienenunaestructuratorpe y tosca,que no
por nadaha ocasionadoun buennúmerode malentendidosensu interpreta-
ción: la dataciónconsularen genitivo, dependientede beneficio; la doble
mencióndelemperadoren GIL 111610; la mismaanteposiciónde la cifra de
iteracióna cos.; la menciónpospuestadel dedicanteal participio consecutus
quea él se refiere—total, un esfuerzomalogradode meter demasiadascosas
en unasolafrase sin habersefamiliarizadocon las buenascostumbresde la
epigrafia romana.

Incluso es posible, en el casopresente,reconstruirla génesisdel dilema
sintácticoque surgió de la interferenciaentrela dedicaciónaunadivinidad
en dativo,comoseríanormal,peroquea lavez teníaqueserel objetodirecto

~ Galsterer, l.c. (supra, n. 12), p. 43, n. 53, apunta la posibilidad de que la situación
privilegiada de Igabrumn se remontara a una época anterior. Por desgracia, hasta la fecha
ninguna ínscripción atestigua la tribus local de la ciudad; sin embargo, considerando el
paralelismo de GIL 111610 con los epígrafes de Gisimbrium, cabe suponer que también ¡gabrwn
se constituyera en municipium iuris Latint en época flavia.
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de la dedicacióny por tanto estar en acusativo,y el dativo del objeto
indirecto personalque seguía.Mientras en AE 1981, 496 el problemafue
resueltode unaforma aceptable((signum) Veneris Victricis), en el borrador
original de nuestra inscripción hubo dos dativos seguidos32.La solución
—contratodagramáticay contratodosentido—consistióen transformarel
segundodativo en genitivo.

Pero dejémosnosde estasminuciasy volvamosal fondo político de este
grupo de inscripciones.¿Quésignificael hechode queunaseriede magistra-
dos de varios municipia Flavia reconozcanque han recibido la ciudadanía
romanaper /ionorem graciasa un beneficiumde emperadoresde la dinastía
flavia, en fechascomprendidasentre75 y 84, dejandoconstanciadel nuevo
rango de su patria chica, y expresandosu agradecimientoal emperador
correspondientecon la dedicaciónde un monumento religioso? Si esta
mejora de status se basabaya en una lex municipalis no hacíafalta un
agradecimientoexpresoal emperador,y es muy significativo que en época
post-flavia no vuelvan a aparecertextos semejantes.A nuestrojuicio, estas
inscripcionesno son, como siemprese ha pensado,posterioresa las leges
municipalescorrespondientes,sino que son testimoniosprecisamentede la
fasedetransiciónentreeledictode Vespasiano33del 73/74,quede unaforma
generalizadaotorgó el iris Latii a las comunidadeshispánicastodavíano
privilegiadasy a susciudadanos,y la promulgaciónde las legesmunicipales
concretasen cada uno de los nuevos municipios. La hipótesis de H.
Braunert34, según la cual el edicto de Vespasianose hubiera referido
exclusivamenteal derecho personal, mientras que todas las cuestiones
tocantesal derechoestatal —y por tantoa la organizaciónjurídica munici-
pal— sólo habríansido reguladasen las leyes municipales,ya fue rechazada
por H. Galsterer3Sy H. Wolff36, y estáen contrade la autodenominaciónde

32 Un caso parangonable con dativos dobles, pero mejor resuelto con un sacrumdespués del
nombre de la divinidad, es GIL II 2818 de Uxa¿na/Osma(Soria), con lectura mejorada por C.
García Merino, BSAA 36, 1970, p. 409 ss., núm. 1. Sería interesante saber cómo se solucionó el
mismo problema en CII 11 1631, donde no se conserva el nombre de la deidad.

~ El hecho de que en las legesSalp. e Irnit. se hable del edicto de Vespasiano, de Tito o de
Domiciano, probablemente sólo significa que el edicto original de Vespasiano se habría
prorrogado, como destaca Galsterer, l.c. (supra,n. 12), p. 38, n. 16. En función de este edicto,
se empezaron a nombrar inmediatamente magistrados según las formas romanas, como se
deduce de lex ¡mii. 19 y 20 («Los que han sido nombrados ediles/cuestores en este municipio
antes de la presente ley, en virtud del edicto del emperador César Vespasiano Augusto o del
emperador Tito César Vespasiano Augusto o del emperador César Domícíano Augusto...») y de
CIL 111610 del año 75.

34 lus Latíi in den Stadtrechten von Salpensa und Malaca, en: Corolla memoriae E.
Swoboda dedicata, 1966, p. 72 s., seguido por B. Galsterer-Króll, CIaron 3, 1973, p. 280 5.;

Wíegels, Hermes106, 1978, p. 211.
35 L.c. (supra, n. 12), p. 39 ss. con bibí. Galsterer piensa en un contenido muy amplío de

este edicto, no limitándose a cuestiones de derecho personal.
~ Bonn. Jahrb. 176, 1976, p. 56 ss. con bibí., en contra, sobre todo, de la distinción entre

«Personalrecht»y «Stadtrecht»;parecido, idem, Ghiron 6, 1976, p. 267 ss. Para Wolff, la única
finalidad de los edictos de Vespasiano y sus hijos habría sido autorizar la obtención de la
ciúdadania romana por parte de los ex-magistrados. Contra, Spitzl, l.c. (supra, n. 22), p. 5.
Ahora G. Alfóldy (Bayer. Vorgeschichtsbl.,en prensa) aboga, con nuevos testimonios y con
argumentos contundentes, por una conciliación de los dos puntos de vista antagónicos, en el
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Gisimbrium e Igahrum como municipios, siendo ademásrefutada por las
disposicionesde la lex Irnitana, quenos muestraunaimagende un municipio
en pleno funcionamientocomo tal, ya antesde recibir su ¡ex municipalis
correspondiente.El edicto de Vespasiano,al parecer,no fue más que un
decretomarco al que habríande seguir otras disposicionesreguladorasen
forma de leyes municipalesconcretase individualizadas37.

Estesegundopasotardébastantetiempo en realizarse,no porquetuvo
quepasarcierto tiempohastaque las comunidadeshispánicasalcanzaranun
determinadonivel de romanizaciónpara, finalmente, recibir el titulo y la
formajurídica de municipium iriris Latini, comoafirmó Braunert38,sino por
unarazónmuchomássencilla—porqueesteproceso,teniendoencuentalas
múltiples variacionesen las condicioneslocales,era tareade muchos años.
Ningunade las leyesmunicipalesflavias de la Bética queconocemoshastala
fecha,es anterioral reinadode Domiciano39.Si aceptamosla ideade la fase
intermedia entre el edictum y las distintas leges municipales,en el caso
concretode Gisimbrium esta lex tampocohabríasido redactaday puestaen
vigor antesdel 84, pero,comoya decíamos,posiblementeenestemismoaño
o poco después,dada la definición de su territorium atestiguadapor el
terminus .4ugustalis del 84, materia ésta estrechamentevinculada a su
constituciónjurídica.

sentido de que el ius La¿ii fue básicamente un «Gemeinderecht»,no existiendo el concepto de
civitasLatina desligada de la pertenencia a una comunidad dotada del Latium,el cual a la vez
representaba un haz de privilegios aprovechables precisamente por individuos, que por tanto se
podían autodenominar como ches Latini, con lo cual su función era también la de un
«Personalrecht»(agradecemos al amigo O. Alf’óldy el habernos facilitado el manuscrito antes de
su impresión). De una forma muy parecida concibe el ius Latii J. González en su próxima
edición crítica de la ¡ex Irnitana (en JRS).

37 En este sentido también Spitzl, l.c. (supra, n. 22), p. 5, que considera el edicto como un
auténtico borrador de las posteriores leyes municipales.

38 L.c. (supra, n. 34), p. 79 s.
39 Con el hallazgo de la ¡ex irnitana carecen de fundamento las daraciones anteriores de las

legesMalacitana y Salpensana(entre 82 y 84, Galsterer, l.c. (supra,n. 12), p. 38; entre 81 y 83.
Spitzl, l.c. (supra,n. 22), p. 9), basadas en el hecho que en ellas Domiciano no lleva el titulo de
Germanicus,adoptado en el 84. Pero, en la ¡ex Irnitana. fechada en el 91, este titulo no aparece,
como tampoco el de censor.Un caso curioso son los pedestales de estatua GIL II 1049 y 1050 (cf?
AE 1972, 256 y 258; y la discusión en Galsterer, l.c. (supra, n. 12), p. 42s., Wiegels, Hermes106,
1978, p. 211 ss., A. Cliastagnol, REL 62, 1S84..p. 281 s.), dedicados por distintos personajes, sin
mención de cargos, en nombre del rnunicipiam Maniguense a Divas Vespasianusy a Titas,
indicando como único cargo de los dos emperadores la censura. Si las dos inscripciones son
contemporáneas, como sugieren Wíegels y Chastagnol con toda razón, no se remontan a los
años de la censura de 73/74 (así Wiegels, menos decidido íd., Dic tribusinschr(ften des
romanischenHispanien, 1985, p. 48, n. 2 y 4), ni son posteriores al Xl (así Galsterer), sino que sc
erigieron durante el reinado de Tito, añadiéndose a su ínscripción el Divo tras su muerte y
divinización, fuera del campo epigráfico. Para GIL 111051 y 1052 cf. sapra, n. II (es bastante
probable que hubiera existido otro pedestal dedicado a Domiciano, que se destruyó y del que
sólo se conserva la cabeza de la estatua, publicada por W. Orúnhagen, MM 27, 1986, en prensa).
Si además tenemos en cuenta que el mismo Tito en el 79 escribió una carta a los Munigaenses
(AE 1962, 147. 288=1972, 257) tratando de la deuda pública de la ciudad y dirigida a sus II¡Iviri
y decuriones—medida que, por lo menos lejanamente, recuerda a la definición del territorium de
Gisimbriu,n relacionada con su constitución definitiva como municipiunr—, es casi inevitable
concluir que fue precisamente durante el reinado de Tito cuando Munigua se convirtió en
municipiumde pleno derecho, en otras palabras, cuando se le concedió su propia ¡ex municipalis.
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Es por tantobastanteatractivala imagenquepinta Galsterer40,asaber,
que, en virtud del edicto de Vespasiano,las comunidadesperegrinasde la
Bética4’ se organizasenprovisionalmenteen forma de municipios(lo que,en
la mayoríade los casos,probablementesólo consistiaen cambiarlos títulos
de losmagistrados,y tal vezni eso),y quedespués,durantelosrestantesaños
de Vespasiano,y a lo largo de losreinadosde Tito y Domiciano,unao varias
comisionesviajarande ciudaden ciudadpararedactarlas leyes municipales
correspondientes42.El hecho de que solamenteen la zona de Igabrum y
Gisimhrium, en el sur de la modernaprovincia de Córdoba, se hayan
encontradotestimoniosde esta faseintermedia,puedequeno tenganinguna
explicación transcendente,y sólo sea debidoal azar de los hallazgos.

III. El Aqua Augusta del mwsicipiumFlavium Caperense

Haceya casi medio siglo que R. Thouvenot(REA 42, 1940, p. 531)
publicó una inscripciónde Capera/Gapara43(Cáparra,Cáceres),encontrada
entreel «anfiteatro»(construccióncircular ubicadafueradel lienzo oriental
de las murallasde laciudad)y el famosoarcus quadrjfrons.De la descripción
no resulta claro si el hallazgo se produjo dentro o fuera de la muralla.
Aunqueel texto fue parcialmenterecogidoen AE 1941, 133, cayó enel más
absolutoolvido, y no fue incluido ni enlos informesde LI. M. Blázquezsobre
susexcavacionesen el yacimiento~ni en elcorpusepigráficocacereñode R.
Hurtado 5. Antonio45.

El hallazgo consistió en tres «fragmenisd’une inscription gravée sur de
beauxbloquesde calcaire doré»,conletrasde 10 cmde altura.El texto según
Thouvenot,al quellamaremosversiónA, decía(sedesconocesuparaderoen
la actualidad):

frg. 1 frg. 2 frg. 3

LVIMV ICI PI LAVICA
ALBINVS QVA AV GVSTA

TE AMENTO

40 L.c. (supra. n. 12), p. 44ss. 50, seguido por Spitzl, l.c. (supra. n. 22), p. II 5.

41 Para el noroeste, cf? A. Tranoy, La (ialice romaine, 1981, p. 204s. Alli hay que distinguir
netamente entre los dos fenómenos de municipalización y urbanízacion.

42 A lo mejor, los gobernadores provinciales no estaban tan alejados de esta tarea como
piensa Galsterer, l.c. (supra, n. 12). p. 45; cf? la intervención de L. Antistius Rusticusen el
establecimiento de los límites del territorium de Cisimbriam. Sin embargo, puede tratarse de un
caso excepcional y particularmentp conflictivo, pero también ser debido al hecho deque Rasticus
conociera la situación personalmdnte ya que probablemente era de Córdoba (R. Syme, Historia
32, 1983, p. 360, postulando una parentela con el duovir homónimo de Córdoba, CIL II 2242)

43 Copera es la forma nornial en las inscripciones, mientras que las fuentes literarias
prefieren Capara. Una lista de lc$ testimonios para las dos formas en R. Etienne - F. Mayer,
Rey. Et. Anc. 73, 1971, p. 382.

~ Exc. Arq. Esp. 34, 1965; s4, 1966; 67, 1968.
‘“ Corpus Provincial de InscripcionesLatinas (Cáceres), 1977.
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En 1. 3 el editor restituyó [ex] te[st]amento, y del texto restantesólo
identificó el JA]quaAugustaen 1.2, sin darsecuentade la transcendenciade
la inscripción. La distribución de las letras en los tres fragmentos,sin
embargo,ya hace suponerque el texto estabarepartido en varios bloques
distintosde igual tamañoy que su fragmentaciónno es debidasólo al azar.

La claveparala comprensióndel epígrafey sureconstrucciónvienedada
por la publicación posteriorde un fragmentocon unasegundaversión del
mismotexto, porLI. M. Blázquez46,queseencontrabaempotradoenla pared
exterior de la casa del guarda de la finca «Casablanca»,próxima al
yacimientoy dondehan ido a pararmáspiezasprocedentesde Capera. Se
trata de un bloque de granito (lo que hace dudar de la «caliza» de
Thouvenot),parcialmenteroto por debajoy de 46 cm de alto y de 72 cm de
ancho. La altura de las letras~—confrontandolas indicacionesconfusasdel
editorcon la foto— pareceserde 15 cm (1. 1) y de 11(1. 2-3); interpunción
triangular(segúnel editortambiéndelantede laA en 1. 2, peroaquímásbien
pareceser un agujerode la piedra). Letrasde épocaflavia, segúnel editor.
Por la derechahay un corte vertical, lo que apoyaríala hipótesis de la
distribucióndel texto en varios sillares, mientrasque por la izquierdaestá
recortadala foto, con lo cual no es posibleapreciarel acabadodel sillar en
este lado.

El texto, que llamaremosversión B, y que Blázquez ni entendió ni
relacionóconA, dice:

[---]LVTE.MVI[—]
(vacat) AL---]
[--ji ALBINVS.[---]

1 ex. MV. - 2 A Blázquez.

La inscripción, idénticaen las dos versionesA y B, y repartida de la
misma forma en (probablemente)cinco sillares, ademásbien centrada
alrededorde un eje central,decíapor lo tanto (fig. 5):

[Pro sajlutemunicipi(i) tF ‘lavi(i) Ca/perens(is)]
Aqua Augusta

[—5-8—-]Albinus~ [ex] te/stjamento [f(ieri) iussit=’]

Con esto, incluso podemosllegar a intentar reconstruir el estadode
conservaciónde los tres bloques que vio Thouvenot:

Bloque1, conPROSAL(la L estaríaen la mismajunturade losbloques1 y
II) en 1. 1, un vacaten 1. 2 y elpraenomeny el nomen(breve)del dedicante(no
hubo filiación, pero seguramentelos tria nomina; para la hipótesis de la

4~ Cáparra II, Exc. Arq. Esp. 54, 1966, p. 36 s., núm. VIII con lám. 21, 3; HAE 2584;
Hurtado, l.c., p. 345, núm. 815.
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PRC»SAIbVTE’MV44ICIPI’ F ~.AVI’CNPERENS
Api/A’ A’4SVS TA

ALBINVS’ FXbTESTLAMENTO
Fig. 5. Inscripciónde Capera,reconstrucciónhipotética.

existenciade 7 bloques,cf. mfra, bloque y) en 1. 3, está perdidotanto en
versiónA como en B.

BloqueII, con LVTEMVN (N otra vez en la junturade U y III) ¡ A ¡
ALBINVS., es el único que fueraleido en las dos versiones,sólo que en la
versión A la esquinasuperior izquierdadebehaber presentadouna rotura,
dandolugar al LVI de Thouvenot,igual quela esquinasuperiorderecha,por
lacualThouvenotno vio la N final de 1. 1 ni la A del. 2, y dio el texto del. 3
(ALBINVS) comoacontinuaciónde 1. 1.

Bloque III, leído solamenteen la versiónA, planteamayoresproblemas.
Seguramenteestabaroto o desgastadoen las esquinasinferiores, dondesólo
seleíaTE, y enla esquinasuperiorderecha,dondeyano se apreciabala F de
FLAVI. Resultaenigmáticoel espacioquedaThouvenotentreICI y PI en 1.
1, y mástodavíaélqueda entre[A]QVA y AVGVSTA; puedeobedecera una
separaciónde palabrasen el texto interpretadopor él, pero también puede
quecorrespondaauna letra M borrada,hecho,sin embargo,que resultaría
raro dentro de un conjuntoperfectamenteconservado.De igual manera,es
pensableque la M final de AVGVSTA que habríaque suponer,estuviera
grabadaen elbloquey perdido,aunqueconGVSTA todavíano se llenaríael
espaciodisponibleenbloqueIV. Por tanto,hayquecontaro con unaforma
vulgar con caída de la -m final en acusativo47 o con una construcción
tripartita,desdeluego muyrara,y quevacontralanormadeconstruirtextos
semejantesen una sola frase: objeto personalde la dedicaciónen dativo
—objeto material de la dedicaciónen nominativo—dedicanteen nominati-
vo, ya que también seríaextrañoque se hubiesenperdidoprecisamentelas
dos -m finales.

Bloque IV se conservaba,al parecer,perfectamenteen la versión A.
Del bloqueV no quedarastroen ningunade las dos versiones.Por tanto,

no se puededecidir si en 1. 1 poníaCAPERENSISo —mejor y aconsejable
porrazonesdeespacio—CAPERENS(is).La restituciónal final de 1. 3 no es
másqueunasugerenciaexempligratia, basándonosen el espaciodisponible
de 7-8 letrasy suponiendoquela ordenaciónerabuenay equilibrada.No se
puededescartarunarestitucióncomo restituit o refecit, aunque,teniendoen
cuentael formulario, la probabilidades mínima, como tampocoes posible
excluir totalmentela posibilidad de que en cada lado de la inscripción
hubierahabidoun sillar más,grabadossolamenteen 1. 3, al principio con

‘~ Cf., p. ej., GIL II 4963, 1, con teserapor tesserani.
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unanomenclaturamásextensa(filiación, tribus), y al final conunafórmula
verbal más larga. Sin embargo, creemosque la inscripción en las dos
versionesestabarepartidaen sólo cinco bloquesde tamañosidénticos.

El bloqueB II, el único cuyasdimensionesson conocidas(46>< 72 cm),
pareceestarentero (salvo una rotura parcial en la partebaja), así que la
inscripciónen su totalidadmedíaunos360 cm deanchopor46 cm de alto, o
sea aproximadamente12 por 1 1/2 piesromanos.¿Dóndeestabancolocados
estosdos textosmonumentales?Probablementeno muy lejos eluno delotro,
porejemploenlas doscarasopuestasde un edificio (un castellwnaquae)o en
los dos lados de un arco formado por el acueductoal cruzar una vía
importantede la ciudad,y en cualquiercasocercade la murallaorientalde la
misma. De la conducciónpropia hastaahorano se ha encontradoningún
rastro48.

Es fácil comprenderqueel abastecimientode aguapotablese vincularaa
la salud pública, como ocurre en nuestroejemplo, aunqueesta relación es
pocofrecuenteen las restantesinscripcioneshispánicasque hablande obras
hidráulicas. Sin embargo, es precisamenteen las Aquae Caperenses,los
manantialesmedicinalesdelos modernosBañosde Montemayor,situadosal
norte de Capera y comprendidosdentro de su terrñorium, dondevuelve a
apareceresta vinculación de las aguasa la salud, estandoatestiguadaen
varias inscripciones49.El nombreAlbinusestádocumentadoen otra inscrip-
ción de Capera (CIL II 817), posiblementedefechaanterior a la nuestra50.

La cronologíano presentaproblemas.La inscripciónes de épocaflavia
tardía o, como muy tarde, de épocatrajanea.Esto lo sugiereno sólo la
indicación del status privilegiado de la ciudad escrito por entero, y no
abreviado, como sería normal en fechas posteriores, sino que además
concuerdaperfectamentecon las formasde las letras(cf sobretodo la T de
salute).Tenemos,por tanto,otraAquaAugustamásqueno se denominadel
primerprinceps,sirn que lleva el epitetode Augustade forma genérica(cf.,
supra, p. ).

La mayor importancia de esta inscripción, sin embargo, radica en
otro orden de cosas, y es que, por primera vez, atestiguala condición
de municipium Flavium (herís Latini) de Capera, status privilegiado que
se suponíadesdehace tiempo51, aunqueno hayan faltado voces escéptí-

48 Es más que dudoso que haya que relacionar, como quería Thouvenot, con esta Aqua
Augustala cañería de plomo que se encontró en 1710 cerca del puente sobre el río Ambroz, o sea
en la parte occidental y más baja de la ciudad, diametralmente opuesta al lugar del hallazgo de
los bloques A 11-1V, y de cuyo descubrimiento dio noticia J. A. Ceán Bermúdez, Sumariode ¡as
antiguedadesromanasque hay en España..., 1832, p. 404. Un gran pantano al suroeste de la
muralla es mencionado por A. Floriano, AEA 17, 1944, p. 213, con plano, p. 272.

“9 ILER 472475; cf? también GIL 114493 de Caldas de Montbuy (Barcelona), y GIL X 5411,
XI 3309.

50 Una derivación indígena del nombre es aceptada por M. L. Albertos, Emerita 32, 1964,
p. 257.

5’ E. Híibner, GIL 11, p. 100; luego, basándose en AE1967, 197, Etienne - Mayet, l.c. (supra,
n. 43), p. 383, 387; A. García y Bellido, AEA 45-47, 1972-1974, p. 53. 66 Ss.; Tovar, l.c. (supra,
n. 12), 11. 2, 1976, p. 243; Wiegels, l.c. (sapra,n. 8), p. 75.
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cas52. Con nuestrarestitución de esta inscripción doble queda fuera de
cualquierdudaque Capera, a la que Plinio (nJz. 4, 118) todavía nombra
entrelos oppidastipendiaria lusitanos,fue elevadaal rangode municipiumen
el marco de la donaciónvespasianadel ius Latii a los hispanos,si bien no
sepamosa quéemperadorflavio debióCaperasu constitucióndefinitiva por
medio de la correspondiente¡ex municicipalis.

De estemodo,nuestroAlbinus fue probablementeun contemporáneode
M. FidiusFidif Quir. Macer53,personajequeexperimentaríala transforma-
ción jurídica de su patria chica en su propia carrerapolítica y mandaría
construirel famosoarcusquadrjfronsde Caperaenhonorde su familia. Igual
queél, Albinuspertenecíaa la élitelocal y poníasuempeñoendotaral nuevo
municipio de una infraestructura urbanística digna de su rango y en
embellecerlo.

IV. Los hitos terminales de Valdecaballeros(Badajoz)

Desde hace más de un siglo, se conservanen la iglesia parroquial de
Valdecaballeros,pueblode la llamada«Siberia extremeña»,situadoaorillas
dcl río Guadalupejo,no lejos de su desembocaduraen el Guadiana,hoy
embalsede Garcíade Sola,dos termini Augustalesconinscripcionesde sumo
interés, que posiblementeprocedendel parajellamado «Mojón Gordo»,a
unos 13 km del pueblo54.

En el siglo pasado,el texto de uno de ellos fue copiadopor unosamigos
de A. FernándezGuerra, quien pasóla transcripcióna E. Hñbner,que la
publicó en el l8615~, y otra vez en CIL II 656 (lIS 5972; ILER 1786, de
«Valdecaballos»).Este primer hito, de épocade Domiciano, marcabael
límite entre un enclave de Ucubi/Espejo(Córdoba) y el territorium de
Mérida56.Comoen 1. 6, despuésde VCVBITANOR, existeun vacat dec. 2
letras, puede que 1. 7 con INTERAVG~EMERI (EMER Húbner) fuera
añadidaen una fechaposterior,con el resultadode una construccióndel
texto bastantetorpe.

El segundohito, «cuiustameninscriptio evanidaest»(Hiibner, adII 656),
sólofue publicadoun siglo mástardepor LI. AlvarezSáenzdeBuruaga57,con
una lectura muy incompleta:IMP CAESAR AVG ¡ VESPASIANVS .../...

52 Galsterer, l.c. (supra,n. 12), p. 68, núm. 5; R. Contreras - A. d’Ors, Emerita 45, 1977,
p. 13 s., con argumentación algo confusa.

53 Para este personaje y su carrera, cf? García y Bellido, l.c., p. 66 ss. El cambio del statusde
su patria chica se aprecia en los cargos que allí desempeñó (AE 1967, 197: tnag(ister) III Ilvir
II). Como hemos visto, este cambio podia ser resultado ya del edicto de Vespasiano, sin que
hiciera falta la constitución definitiva por medio de una ¡ex municipalis.

54 J. Alvarez Sáenz de Buruaga, en: Augusta Emerita. Actas del Simposio Internacional
conmemorativodelbimilenario de Mérida - 1975, 1976, p. 23, n. 31.

~ L.c. (sapra,n. 20), p. 540.
56 Cf., últimamente, Stylow, Gerión 3, 1985, p. 329, n. II (sin conocimiento del texto del

segundo hito).
~ L.c. (supra,n. 54), p. 23.
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VCVBIT... CLARITA... COLONIA..., lo que hizo pensarque se trataría
posiblementede otro ejemplardel mismo texto, salvo que éste dataríade
épocade Vespasiano.

Así el estadode las cosashastaque D. ValquerizoGil publicó un avance
de su tesina sobre la arqueologíade la «Siberia Extremeña»(leída en la
Universidadde Córdobaen 1985)58,en el cual mencionóese segundohito,
«quefija los límitesentreUcubi y LacimurgaConstantiaJulia».Atraídospor
estas noticias, nos acercamosen febrero de 1986 a Valdecaballero para
estudiarla lápida. Se trata, igual queel primer hito, de un bloquede granito
gris local de granosmuy gruesos,qu’e tiene forma de pedestalsencillo, con
indicaciónde cornisa y basa,sin molduras.Mide 94 cm de alto, 65-57 de
anchoy 57-48 de grueso;campoepigráfico56x 57. El lado posteriores liso.
En la cara superior tiene un rehundimientorectangular,que puede corres-
ponderaun reliquiario, lo quehacepensaren unareutilizacióncomopie de
altar. Las letras,profundamentegrabadas,miden5,5-5cm(1. 1-8, ¡longaen
IMP, O de COS máspequeña)y pocomásde 3 cm en 1. 9, queestámetida
entre1. 8 y el sesgadode la basay sólo ocupala partederecha;interpunción
triangular.En la partecentralhay unazona dondeel texto está completa-
mentedesgastado.La inscripcióndice59:

Imp(erator) .Caesar.Aug(ustus)
Vespasianuspo-
nt<f<’ex) [max(imus)] íríb(unicia)~
ot(estate)[1H17 i]mp(eralar) .Xp(aíer).
p(atriae)¶co(n)s(u/)~11Ldesígn(aws) d. 73
V.ter(niinus) .inter.Lací-
nimurg(enses).eí.Ucu
biíanos.c(olonos)•c(oloniae) Clarita~
tis.Iuliae

A la hora de corregir las pruebasde estaslíneas, se publicó con mucho
retrasoelartículodeD. VaquerizoGil sobre«Epigrafiaromanade la Siberia
Extremeña»en Rey.Est. Extrem.42, 1, 1986,pp. 115 ss., donde(pp. 130ss.,
núm. 14) se da la editioprincepsde estainscripción(le agradecemosal autor
el amableenvíode la publicación),con las siguientesvariantes:2 ex. Po. - 3
ex. TRIB. - 4 pOlesíateiv IMP X P. - 5 p L C [---] SIG AV. - 6 gusta/ls
lEr(minus) ínter LACI. - 7 murgensesEl VCV. - 9 lis iul(iae) ucubi et
laci(murgae) c(onsi~aníiae) IVLIAE. El epítelo de Constantia lulia de
Lacinimurga, que Vaquerizoquería restituir, por desgraciano está en la
lápida.

La separaciónasilábicade las palabrases todavíamásmarcadaaquíque
en CIL II 656. No hubo ordenaciónprevia, con la consecuenciade que,al

~ Revista de Arqueología 7 (núm. 58), 1986, p. 10 ss., aqui p. 16. Agradecemos al amigo
Desiderio Vaquerizo las informaciones valiosas que nos ha facilitado.

59 Sentimos no poder ofrecer una foto de la lápida.
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final, el lapicidaestabaen apurosparameterel textoenelespaciodisponible.
Las P son abiertas;las G aparecenen dos formas distintas,como C con
apéndiceverticalhaciaabajoen 1. 1 y 7, conel apéndiceespiralhaciadentro
en 1. 5.

La cronología no presentamayores problemas,aunque,a causa del
estadode conservacióndel textoen laszonascríticas,no es posibleprecisarla
tanto como seríadeseable.El emperador—conun formulario raro,perono
sin paralelos(cf. ILS 986. 1981; la citadainscripciónCIL 111610de Cabra)—
es consul 1111 (desdeel 72) y consul designatusy (j~ara el 74). Como la
designaciónal consulado,en épocade Vespasianoy Tito, parecehaberse
producidonormalmenteen Marzo60,el marcoglobal es marzo-diciembredel
73. No se menciona la censurani la designacióna ella, lo que habría
facilitado un dato importante61.Mientras en el segundosemestredel 72,
Vespasianoera todavía imp. VIII! (ILS 246), aparececomo imp. XI en el
segundosemestredel 73 (¡LS 5928),sin quese supieracuándofue aclamado
como imp. X y XI ni a causade qué éxitos militares62. Quedapor tanto
solamentela numeraciónde la tribunicia potestas.queen nuestrotexto,por
desgracia,no se conserva.Pareceapreciarseun puntodespuésde OT en 1. 4,
con lo cual, por razonesde espacio,es preferible restituir p/ot. 11111] a
p/ot[est. V]. Con esto, la fechaquedaríacomprendidaentremarzo y finales
de junio del 73, ya que, a partir de 1 de julio del 73, Vespasianoya
desempeñabala trib. pat y.

El mayor interés de este terminus (que no se llama termínusAugustalis,
como seríanormal), radica, sin embargo,en las indicacionesque nos da
acercade la organizaciónterritorial en estazonatan cercanaal tr4inium de
las tresprovinciashispánicas,y, sobretodo, enque nostransmita,de forma
inequívoca,el nombre del municipio másseptentrionalde la Bética, situado
dentrode la Beturiacélticaypor tantopertenecientealconventusHispalensis:
LacinimurgaConstantia Julia63. La tradiciónmanuscritadePlinio (n.h. 3,14)
presentatodoun abanicode formasdistintas(siempreen dativo): Lacinimur-
gae,Lacinimurgae,Lacinímurge,Lacinimuriae, Lacimurge64mientrasque en

60 Cf. W. Eck, Senatorenvon Vespasianbis Hadrian, 1970, p. 49 con n. 9.
~I ILS 247 con imp.X, cos. IV. cens.designatas—principios del 73; 8903 con trib. potest.III

[1 iJmp. A’ cos. III ¡1/ designat.V censordesignatas—a partir de marzo del 73; 5927 con tr. p.
1111 imp. A’ cos. liii desig.V censor—poco antes del 1 de julio del 73; cf? Eck, l.c. (supra,n. 60),
p. 98 con n. 21, y T. y. Buttrey, Docatnentary Evidencefor tite Chronology of tite Flavian
Titulature, 1980. p. 6s. (cuadro sinóptico> y p. 15 s. (discusión).

62 Cf? FI. Mattingly, Coins of tite Roma,, Empire in ¡he Bri¡tsh Maseam, vol. II, 1930
(=1966), p. XXVI, n. 1; NR2 r398, p. 182. La vinculación de imp.XalaconquistadeMasatla
(así Mattingly, l.c.), ya no es sostenible. Vespasiano era imp. A’ desde principios del 73, si no
desde finales del 72, y la conquista de Masada puede que no Fuera anterior al 74, cf. Eck, l.c.
(sapra,n. 60), p. 98 Ss., e idem, Clúron 12, 1982, p. 292, n. 39, con la bíbliografia contraria a
esta opinión.

63 Para la fecha de su elevación al rango de municipium iaris Lot ini, cf? B. Galsterer-Króll, en:
Epigr. Siud. 9, 1972, p. 66. lOS (antes de 17 a.C.); eadem,AEA 48, 1975, p. 123. 127 (fundación
de Octaviano); Wiegels, l.c. (supra,n. 8), p. 69 (antes de 27 a.C.); cf?, además, Thouvenot, l.c.
(supra, 12), p. 194 (sin Fecha). 721.

64 Cf. la relación de las variantes en L. García Iglesias, ABA 43, 1970, p. 93.



310 Armin U. Stylow

Ptolomeo(2,5,7) aparececomo Ac1Kov~uovpyIoMKwvipovpy¡. La investiga-
ción, si no optó por postularla existenciade dos ciudadesdistintasmás o
menos homónimas—una lusitania y otra bética65—, se ha decantado
generalmenteen favor de la grafiaLacimurgi o - tnurga®, influenciadaporel
texto de una inscripcióncon la primera—y hastaahoraúnica—menciónde
estetopónimo.La inscripción,halladaen«La Mezquita»,cercadel Petrónde
Cogolludo, en el despobladode Villavieja, a medio kilómetro al norte del
Guadiana,término de Navalvillar de Peía(Badajoz),lugar que se identifica
con el núcleo urbano de esta ciudad (con bastanteprobabilidad),es una
dedicaciónal Genio Laci/murgaepor parte de unaparticular67.Estetexto,
desdeluego, no es unapruebaconcluyente:L. 1 de la inscripciónterminaen
LACI, y cabe pensar,pues,que allí existía una rotura y que habría que
restituir LACIrNÍ]. Sin embargo,y teniendoen cuentalas variantesen los
manuscritosde Plinio, no se puede excluir con absoluta seguridadla
posibilidadde que coexistiesenlas dosformasLaciinurga y Lacinimurga.

Pero hay más: El hecho de que tanto el núcleo urbanode Lacinfinurga
como un ¡erminus de su territorium se encontrabanal norte del Guadiana,
significacontodaclaridadque,porestazona,el límite entrela Lusitaniay la
béticacorríaal norte de este río6Ya, mientrasen otras zonas,másrío abajo,
se extendíaporel sur y estede él (terrilorium de Mérida, Bética portuguesa).
El Guadiana,pues,sólo grossomodo constituíael límite entrelas dos provin-
cias. Haciael sur, el territoriuni deLaciniinurgacolindabaprobablementecon
el de Mirobriga (Capilla, Badajoz),y por el este,cercade Valdecaballeros,
con un enclavede Ucubi, que, segúnGIL II 656, también tenía un límite
común con el territorium de Mérida. Queda, por tanto, definitivamente
excluidala posibilidadde leer en GIL II 656, en lugar de inter Aug(ustanos)
E¡neri(tenses),in ter(ritorio) Aug(ustaeo -ustanorum) Emeri(tae o -ten-
sium)68, lectura que,primero,no es recomendablepor la falta de interpun-
ción entreIN y TER, y, segundo,porquesignificaríaque no sólo el enclave
ucubitano, sino, como sabemosahora, también todo el territoriu¡n de
Lacinimurga, que seguramentese extendíapor las dos orillas del Guadiana,
habría estadorodeadopor el territoriuni de Mérida, hipótesisobviamente
imposible.

~ P. ej., E. Albertiní, Les divisions administrativesde ¡‘Espagneromaine, 1923, p. 40, n. 2
(homónimos); García Iglesias, AFA 43, 1970, p. 93 s. (distingue Lacinimurga en la Bética y
Lacimurga en la zona vetona de Lusitania).

~ Cf? las publicaciones citadas supra, n. 63; además, p. ej., Schulten, RE 12, 1924, c. 345;
Tovar, l.c. (supra, n. ¡2), III, p. 175s.

~ CIL 115068=5550 (non vidit): cf? F. Fha, BRAH lO, 1887, p. 89s. La inscripción estaba
empotrada en la chimenea de una casa de Navalvillar, pero al derrumbarse ésta hace poco, no se
encontró ni rastro de ella, con lo cual hay que darla por perdida (amable comunicación de D.
Vaquerizo).

07a Posibilidad ya aceptada por Húbner mapa en GIL II) y R. Wiegels, Madr. Mitt. 17, 1976,
p. 276.

68 Interpretación sugerida por Mommsen, ad GIL II 656, seguida por A. García y Bellido,
An. His:. DerechoEsp. 29. 1959, p. 487: aún indeciso, Stylow, Gerión 3, 1985, p. 329. n. 17.
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Como tanto el territorium de Mérida~9 como el de Laciní,nurga se
adentrabanen estosparajespor el nortey el oeste,habráquesuponerqueel
enclavequeposeíanporallí los Ucubitanícoloni coloniae Claritatis Iu/iae (tal
vez de asignaciónflavia), se situabahacia el estey el sur de los dos hitos
terminales, es decir, básicamentedentro del codo formado allí por el
Guadiana,hoy términosde Herreradel Duque, Helechosay Fuenlabradade
los Montes,zonasque todavíahoy en dia estándedicadasprincipalmenteal
pastoy a la caza. Pero sólo investigacionesulteriores permitiránfijar con
más precisión los limites entre municipios, conventusy provinciasen esta
zonacon másprecisión.

69 Existe cierta divergencia de opiniones respecto a la continuidad (R. Corzo Sánchez, en:
Augusta Emerita. Actasdel Simposio Internacional conmemorativodel himilenario de Mérida -

1975, 1976, p. 217 ss.) o discontinuidad (Albertiní, l.c. (supra, n. 65), p. 40, n. 3; García y
Bellido, l.c. (supra, n. 68), p. 487), del territoriwn de Mérida en esta zona, ya que, entre Mérida
y el terminus de Valdecaballeros se extendían los territoria de Metellinum y Lacinimarga. Sin
embargo, hay que suponer que toda la parte suroriental de la moderna provincia de Cáceres (cori
la praefecturaTurgaliensis,alrededor de Trujillo, y la Sierra de Guadalupe) formaba parte del
territorium Emeritense,con lo cual no hay que contar con la existencia de enclaves Emeritenses.




